
Corresp. Expte.- D-00627/22.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA 13599 

Artículo-1 º :-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de$ 
447.765 (PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO), a favor de la empresa CORREO 
OFICIAL R.A. S.A, CUIT 30-70857483-6, en función del servicio prestado 
mediante el envío de telegramas en el período de octubre de 2021.-

Artículo-2º :-Regístrese la deuda reconocida en el artículo 1 º debitando en la Cuentas 
3.1.2.1."Resultados Ejercicios Anteriores" y 2.1.1.1. "Cuentas Comerciales a 
Pagar" 

Artículo-3° :-Comuníquese, etc. 

REVISO 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de diciembte de 2022.-

� RG,'=-="1rnvONE 
PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur"-

PROMULGADA POR DECRETO N° 5065
DE FECHA 07 DIC 2022

Registrada bajo el N° 13599.........................
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